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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Sábado, 23 de abril de 1983
Núm. 91

DEPOSITO LEGAL LE-1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del Ejercicio corriente: 25 ptas. 
Ejemplar de Ejercicios anteriores: 30 ptas.

GOBIERNO CIVIL BE LEON
CIRCULAR N.° 16
PROPAGANDA AEREA

El Director General de Aviación 
Civil, comunica a este Gobierno Ci
vil que autoriza los vuelos de propa
ganda aérea que se pretenden llevar 
a cabo en territorio de esta provincia 
por la Compañía RUTA de Murcia, 
con las siguientes observaciones:

REGLAS GENERALES DE VUE
LO Y NORMAS OPERATIVAS: Las 
del Reglamento de Circulación Aérea 
y Decreto del 13 de agosto de 1948, 
que no se opongan a los anteriores.

AEROPUERTOS A UTILIZAR: 
LEON.

SISTEMAS DE PUBLICIDAD: Re
molque de carteles y pancartas y lan
zamiento de octavillas con slogan 
autorizados por los Organismos com
petentes.

AERONAVES: EC-ACU, EC-BOK 
y EC-AVM.

PERIODOS DE VALIDEZ: UN 
AÑO, a partir del 28 de marzo de 
1983.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

León, 20 abril 1983.
El Gobernador Civil,

Antonio Hernández Pérez

Ehm. Bijoiatioo Provincial de Lalo 
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 121 y concordantes del Decreto 
3046/1977 de 6 de octubre, se hace 
público- que durante el mes de marzo 
del corriente año, se ha efectuado por 
la Diputación Provincial las siguientes 
adjudicaciones:

Diverso material Hospital, a PRIM, 
S- A. por CIENTO TREINTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTAS CIN
CUENTA (137.850) pts.
.Diverso material Hospital, a ORPI 
por VEINTISEIS MIL CUARENTA
Y CINCO (26.045) pts.
-Furgoneta Hospital a ADARSA por 
UN MILLON DOSCIENTAS NUE
VE MIL SETECIENTAS OCHEN
TA Y CINCO (1.209.785) pts.
Uiverso material, al Hospital, a La
boratorios IBYS por CUATROCIEN
TAS CUARENTA Y OCHO MIL 
(448.000) pts.
-Diverso material Hospital a Labora
torios UNITEX por UN MILLON 
SETECIENTAS UNA MIL DOS
CIENTAS (1.701.200) pts.
-Diverso material Hospital a Labora
torios Fournier Ibérica por OCHO
CIENTAS CUARENTA Y CUA
TRO MIL DOSCIENTAS (844.200) 
pesetas,

-Diverso material Hospital a Suminis
tros. Médicos, S. A., por SETECIEN
TAS CINCUENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTAS SESENTA Y CIN
CO (757-265) pts.

-Diverso material Hospital a BOC 
MEDISHIELD, S. A., por DOS
CIENTAS SESENTA Y SEIS MIL 
(266.000) pts.

-Diverso material Hospital a Indas,
S. A., por SEISCIENTAS NOVEN
TA Y CINCO MIL (695.000) pts.

-Diverso material Hospital a Luciano 
Anfuña Casado por DOS MILLO
NES CUATROCIENTAS SESEN
TA Y UNA MIL QUINIENTAS 
CINCUENTA (2.461.550) pts.

-Diverso material Hospital a Faber- 
sanitas, S. A., por UN MILLON 
CUATROCIENTAS CINCUENTA
Y TRES MIL CUATROCIENTAS 
SETENTA (1.453.470) pts.

-Diverso material Hospital a Becton 
y Dickinson por un MILLON CIEN- ' 
TO SESENTA Y SEIS MIL NO
VECIENTAS (1.166.900) pts.

—Diverso material Hospital a Zeiss 
Ibérico, S. A., por SEISCIENTAS 
SIETE MIL NOVECIENTAS CIN
CUENTA (607.950) pts.

—Diverso material Hospital a Gervi, 
S. A., por DOSCIENTAS CATOR
CE MIL QUINIENTAS (214.500) 
pesetas,

—Diverso material Hospital a Pedro 
Homs, S. A., por UN MILLON 
SEISCIENTAS SEIS MIL QUI
NIENTAS (1.606.500) pts.

—Trabajo de pintura en el Hospital a 
Hnos. López, S. L., por CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL QUI
NIENTAS (178.500) pts.

—Trabajos de edición del ejemplar 
“Autoecología de la graja” a Gráficas 
Celarayn por CUATROCIENTAS 
NOVENTA Y UNA MIL CIENTO 
CUARENTA Y DOS (491.142) pts, 

—Suministro de pan al Hospital Gene
ral a Rabadán Villares por un impor
te aproximado de QUINIENTAS 
CINCUENTA MIL (550.000) pts.

—.Suministro de pan al Hospital Gene
ral a Unión Panadera de San Andrés, 
por un importe aproximado de SEIS
CIENTAS MIL (600.000) pts.

—Diverso material Hospital a Textil 
Torras Valenti por NOVECIENTAS 
SESENTA MIL (960.000) pts.

—Equipo radioteléfono a TELTRONIC 
por NOVENTA Y SIETE MIL 
CIENTO OCHENTA (97.180) pts.

—-Diverso material para Talleres CO- 
SAMAI a Hijo de Luis G. Moratiel 
por CIENTO SETENTA Y CUA
TRO MIL OCHENTA Y TRES 
(174-083) pts.

—Transformador para el Parque Móvil 
Provincial a Montajes Loyola por 
QUINIENTAS TRES MIL TRES
CIENTAS NOVENTA Y UNA 
(5O3-39I) Pts.
León, 18 de abril de 1983.—.El Se

cretario, Eugenio González Vázquez.
2413



2

Enma. OlpatadOo Provincial la Lefio
Servirlo iecandatorlo de Trlhntos del Estado

ZONA DE ASTORGA
NOTIFICACION DE EMBARGO 

DE BIENES INMUEBLES

Don Daniel Blanco Perandones, Re
caudador-Auxiliar de Tributos del 
Estado en esta Zona, de la que es 
Recaudador-Titular don Rafael Se
rrano Justel.
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se ins
truye en esta Recaudación, contra el 
deudor que a continuación se expre
sa, por el concepto, ejercicios y mu
nicipio que luego se indican, con fe
cha de hoy, se ha dictado la siguiente:

“Diligencia de embargo. — Trami
tándose en esta Recaudación de Tri
butos de mi cargo, expediente admi
nistrativo de apremio contra el deu
dor que a continuación se expresa, 
y desconociéndose la existencia de 
otros bienes embargables en esta 
Zona, en cumplimiento de lo acor
dado en la providencia de amplia
ción de embargo de fecha 16 de julio 
de 1982.

Declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes al deudor siguiente:

Deudor: Ramón Luis Alonso.
Ayuntamiento: Truchas.
Débitos: Pesetas

Por contribución rústica, años 
1976 a 1982 ....................... 4.626

20 por 100 recargo apremio... 925
Costas que se presupuestan ... 20.000

Total débitos................ 25.551
Bienes embargados: 1.a—Una finca 

rústica en el término municipal de 
Truchas, polígono 21, parcela 213, pa
raje Marqués, superficie 7,65 áreas, 
cereal secano de 5.a, que linda: Norte, 
Gerardo Román García; Este, Seve- 
rina Rodríguez Calvo; Sur, Pedro 
Luis Alonso, y Oeste, Ramón Luis 
Alonso.

2. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 21, parcela 249, pa
raje Marqués, superficie 1,70 áreas, 
cereal secano de 2.a, que linda: Norte, 
Adela Martínez Pozos; Este, Eloy 
Román García; Sur, Andrés Vega 
Mejías, y Oeste, Ramón de Luis.

3. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 21, parcela 251, pa
raje Marqués, superficie 1,70 áreas, 
cereal secano 2.a, que linda: Norte, 
Andrés Vega Mejías; Este, Pablo 
Arias Bermúdez y Araceli Río Ro
mán ; Sur, M.a Sagrario Mejías Sas
tre, Daniel Dguez Río y Ramón de 
Luis, y Oeste, Ramón de Luis.

4. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 21, parcela 252, pa
raje Marqués, superficie 5,10 áreas, 
cereal secano 4.a, que linda: Norte, 
Venancia Presa Román y Antonio 

Presa Río; Este, Adela Martínez Po
zos y Ramón de Luis Alonso; Sur, 
Ramón de Luis, y Oeste, Ismael Mar
tínez García.

5. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 21, parcela 263, pa
raje Marqués, superficie 7,65 áreas, 
cereal secano 4.a, que linda: Norte, 
Carmen Carracedo Luis, Pedro Luis 
Alonso y otro; Este, Rogelio Carra
cedo Lorenzo; Sur, Francisca Pozos 
Lorenzo, y Oeste, Elisa Román Cal
vete.

6. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 21, parcela 283, pa
raje Galleguina, superficie 6,80 áreas, 
cereal secano 5.a, que linda: Norte, 
M.a Sagrario Mejías Sastre; Este, 
María Sagrario Mejías Sastre y Ra
món de Luis; Sur, Cándido Río Mar
tínez y Aurelio Presa Río, y Oeste, 
Marcelina Liébana Liébana y Ramón 
de Luis.

7. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 21, parcela 285, pa
raje Galleguina, superficie 5,95 áreas, 
cereal secano 5.a, que linda: Norte, 
María Sagrario Mejías Sastre y Ma
nuel Rodríguez Río; Este, Maximina 
Calvete Nieto; Sur, José Román Gar
cía, y Oeste, Ramón de Luis.

8. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 21, parcelas 374 a) 
y b), paraje Piniellos, de 6,80 áreas, 
cereal secano 5.a y 3,40 áreas erial 4.a, 
respectivamente, que lindan: Norte, 
Cándido Río Martínez; Este, Benita 
Pozos Lorenzo; Sur, Angela Lorenzo 
Lorenzo y Ramón de Luis, y Oeste, 
Avelino Román Arias.

9. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 21, parcela 376, pa
raje Piniellos, superficie 15,30 áreas, 
cereal secano 4.a, que linda: Norte, 
Ramón de Luis y Benita Pozos Lo
renzo; Este, José Río Arias; Sur, co
mún de vecinos, y Oeste, Angel Lo
renzo Lorenzo.

10. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 21, parcela 387, 
paraje Piniellos, superficie 12,75 
áreas, cereal secano 4.a, que linda: 
Norte, Nemesio Carracedo Román y 
Eloína Román García; Este, Isidoro 
Martínez Pozos; Sur, Daniel Arias 
Río y Ramón de Luis, y Oeste, Pedro 
Luis Alonso.

11. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 21, parcela 465, 
paraje Piniellos, superficie 5,95 áreas, 
cereal secano 4.a, que linda: Norte, 
Obdulia Mejías Sastre, José Río Arias 
y otros; Este, Isidoro Martínez Po
zos y Vicente Román García; Sur, 
Camilo Martínez Lorenzo, Daniel 
Arias Río y otros, y Oeste, Ramón 
de Luis.

12. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 21, parcela 472, 
paraje Piniellos, superficie 8,50 áreas, 
cereal secano 4.a, que linda: Norte, 
Severina Rodríguez Calvo; Este, Is
mael Martínez García; Sur, Ramón 
de Luis, Germán Martínez y Camilo 
Martínez Lorenzo, y Oeste, Inocencio 
Pozos García.

13. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 21, parcelas 475
a) y b), paraje Piniellos, de 11,90 
áreas, cereal secano 4.a y 4,25 áreas 
prado secano 3.a, respectivamente, 
que lindan: Norte, Pedro Luis Alon
so y Ramón de Luis; Este, Daniel 
Arias Río e Inocencio Pozos García, 
y Sur y Oeste, común de vecinos.

14. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 21, parcela 533, 
paraje Cruz de la Muela, superficie 
1,70 áreas, cereal secano 2.a, que lin
da: Norte, Petronila Calvete Nieto 
e Isidoro Martínez Pozos; Este, Isaías 
Arias Río; Sur, polígono 23, camino 
de Cunas, y Oeste, Petronila Calvete 
Nieto.

15. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 21, parcela 574 
a) y b), paraje Lianza, de 3,82 áreas, 
cereal secano 2.a y 3,82 áreas erial 4.a, 
respectivamente, que lindan: Norte, 
Manuel Luis Alonso y Aurelia Río 
García; Este, Daniel Domínguez Río; 
Sur, Emilio Martínez Pozos y Rogelio 
Carracedo Lorenzo, y Oeste, José Lo
renzo Pozos e Isaías Arias Río.

16. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 21, parcela 823, 
paraje Valdelagrúa, superficie 3,40 
áreas, cereal secano 2.a, que linda: 
Norte, Petronilo Calvete Nieto; Este, 
Angel Río Calvete; Sur, Antonio 
Arias Carba jo y Encarnación Vicente 
Lorenzo, y Oeste, Enrique Arias Car- 
bajo.

17. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 21, parcela 878, 
paraje Vallada, superficie 1,53 áreas, 
prado riego 3.a, que linda: Norte, 
Aurelia Martínez Lorenzo; Este, Ca
rolina García Llamas; Sur, Carmen 
Río Llamas, y Oeste, Secundino Río 
Martínez.

18. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 21, parcela 999, 
paraje Val de Peral, superficie 4,25 
áreas, cereal secano 4.a, que linda: 
Norte, Alfredo Río Arias; Este, Isi
doro Carracedo Román; Sur, Cefe- 
rino Carracedo Román y Aurelia Lo
renzo Román, y Oeste, Crisantos Luis 
Lorenzo.

19. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 21, parcela 
1.004, paraje Val de Peral, superficie 
5,95 áreas, cereal secano 4.a, que lin
da: Norte, Severina Rodríguez Cal
vete; Este, Manuel Román Río; Sur, 
Isidoro Martínez Pozos, y Oeste, José 
Carracedo Luis y Salustiano Carra
cedo Lorenzo.

20. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 21, parcela 
1.205, paraje Vallada, superficie 3,40 
áreas, prado riego 3.a, que linda: Nor
te, Carmen Río Llamas; Este, Cefe- 
rino Carracedo Román; Sur, Seve
rina Mejías Sastre, y Oeste, José An
tonio Martínez Lorenzo y Donato 
Arias Callejo.

21. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 21, parcela 
1.496, paraje Encima del Camino, su
perficie 2,55 áreas, prado riego 3.a,
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que linda: Norte, Gerardo Presa Ro
mán; Este, Daniel Arias Río; Sur, 
Nicolás Arias Presa, y Oeste, José 
Morán Martínez e Inocencio Pozos 
García.

22. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 21, parcela 
1.529, paraje Encima el Camino, su
perficie 3,40 áreas, prado riego 3.a, 
que linda: Norte, Pedro Martínez 
Pozos; Este, Victorina Román Arias 
y Juan Arias Fernández; Sur, Car- 
melina Carracedo Román, y Oeste, 
Donatila López Robles.

23. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 21, parcela 
1.532, paraje Las Huertas, superficie 
4,25 áreas, cereal secano 1.a, que lin
da : Norte, camino; Este y Sur, Pere
grina Vega Román, y Oeste, Socorro 
Martínez Lorenzo.

24. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 22, parcela 33, 
paraje Llama Capilla, superficie 6,80 
áreas, cereal secano 5.a, que linda: 
Norte, camino límite polig. 21; Este, 
Isaías Arias Río; Sur, José Antonio 
García Lorenzo, y Oeste, Juan Gar
cía Lorenzo.

25. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 22, parcela 40, 
paraje Llama Capilla, superficie 2,97 
áreas, cereal secano 3.a, que linda: 
Norte, límite polígono 22; Este, Da
niel Arias Río; Sur, Carmelo Román 
García y Angela Martínez Román, y 
Oeste, Antonio Arias Carbajo.

26. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 23, parcelas 211 
a) y b), paraje Rítela, de 9 áreas, ce
real secano 5.a y 9 áreas erial 4.a, res
pectivamente, que lindan: Norte, 
José Carracedo Luis; Este, José An
tonio Lorenzo Vega; Sur, Isaías Arias 
Río y José García Llamas, y Oeste, 
María Sagrario Mejías Sastre.

27. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 23, parcelas 330 
a) y b), paraje Rítela, de 3 áreas, 
cereal secano 5.a y 3 áreas erial 4.a, 
respectivamente, que lindan: Norte, 
María Pozos Luis; Este, Gerardo Ro
mán García; Sur, común de vecinos, 
y Oeste, Antonia Román Calvo.

28. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 23, parcelas 360 
a), y b), paraje Chano Carbajo, de 
7 áreas, cereal secano 4.a y 1,50 áreas 
F. G. 2.a, respectivamente, que lindan: 
Norte, Severina Mejías Sastre; Este, 
Daniel Arias Río; Sur, Peregrina Ve
ga Román, y Oeste, Pedro Luis Alonso.

29. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 23, parcela 412, 
paraje F. Salguero, superficie 6 áreas, 
cereal secano 2.a, que linda: Norte, 
Juana García Llamas; Este, Alegría 
Martínez Román; Sur, Laurentina 
Martínez Pozos, y Oeste, Juana Gar
cía Llamas, Victorino Román Arias 
y otros.

30. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 23, parcela 508, 
paraje F. Salguero, superficie 7 áreas, 
cereal secano 4.a, que linda: Norte, 
Donato Arias Callejo; Este, Salus- 

tiano Río Martínez; Sur, Casilda Ro
mán Arias y Concepción Pozos Luis, 
y Oeste, Germán Martínez García.

31. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 23, parcela 517, 
paraje F. Salguero, superficie 15 
áreas, erial 4.a, que linda: Norte, ca
mino; Este, María Román Arias; 
Sur, Manuel Río Calvo y José Arias 
Bermúdez, y Oeste, Angela Lorenzo 
Lorenzo y común de vecinos.

32. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 23, parcela 577, 
paraje Caminos Nogal, superficie 2 
áreas, cereal riego 2.a, que linda: 
Norte, José García Llamas, Este, 
Abundio Mejías Sastre; Sur, Cán
dido Río Martínez, y Oeste, Salus- 
tiano Río Martínez.

33. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 23, parcela 601, 
paraje Caminos Nogal, superficie 2 
áreas, cereal riego 2.a, que linda: 
Norte, Bárbara Román Río; Este, Ni
canor Martínez García; Sur, Dona- 
tila López Robles, y Oeste, Albertina 
García Román.

34. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 23, parcela 666, 
paraje Caminos Nogal, superficie 1,50 
áreas, cereal secano 1.a, que linda: 
Norte, Francisco Pozos Lorenzo; Este, 
Antonina Presa Río; Sur, María Nie
ves Arias Román, y Oeste, camino.

35. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 23, parcela 985, 
paraje Canalino, superficie 0,80 áreas, 
prado riego 2.a, que linda: Norte, 
Rogelio Carracedo Lorenzo; Este, 
Maximina Calvete Nieto; Sur, Maxi- 
mina Calvete Nieto, y Oeste, Daniel 
Domínguez Río.

36. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 23, parcela 
1.004, paraje Canalino, superficie 1 
área, prado riego 2.a, que linda: Nor
te, Alfredo Río Arias; Este, Manuel 
Martínez Lorenzo; Sur, Antonino 
Presa Río, y Oeste, Rosario Lorenzo 
García.

37. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 23, parcela 
1.041, paraje Canalino, superficie 2 
áreas, prado riego 2.a, que linda: Nor
te, Andrés Vega Mejías; Este, Ma
nuel Río Pozos, Isaías Arias y Ger
mán Martínez; Sur, Donatila López 
Robles, y Oeste, Severina Mejías Sas
tre, Petronila Calvete Nieto y otros.

38. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 23, parcela 
1.065, paraje Canalino, superficie 14 
áreas, monte bajo 1.a, que linda: 
Norte, Gerardo y Carmelo Román 
García; Este, Irinea Martínez Alonso 
e Isabel Lorenzo Pozos; Sur, Inocen
cio Presa García, Secundina Río Mar
tínez y otros, y Oeste, Encarnación 
Vicente Lorenzo.

39. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 23, parcela 
1.174, paraje Llama Mediana, super
ficie 1,80 áreas, cereal riego 2.a, que 
linda: Norte, Ismael Martínez Gar
cía; Este, Alfredo Río Arias1 Sur,

Donatila López Robles, y Oeste, Ali
cia Lorenzo Lorenzo.

40. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 23, parcela 
1.188, paraje Llama Mediana, super-

í ficie 1,20 áreas, cereal secano 2.a, que 
i linda: Norte, Benita Pozos Lorenzo; 
I Este, Peregrina Vega Román; Sur, 
¡ Miguel González Román, y Oeste, 
Dionisio Vega Mejías.

41. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 24, parcela 154, 
paraje Fierros, superficie 3,50 áreas, 
cereal riego 3.a, que linda: Norte, 
José Antonio García Lorenzo y Lucía 
Arias Callejo; Este, Lucía Arias Ca
llejo, Mariano García Liébana e Isi
doro Pozos García; Sur, Pilar García 
Río y José Morán Martínez, y Oeste, 
Enriqueta Arias Carbajo, Francisca 
Pozos Lorenzo y otro.

42. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 24, parcela 206, 
paraje Trigalén, superficie 3 áreas, 
cereal riego 3.a, que linda: Norte, 
Juan Antonio Martínez Lorenzo; 
Este, Pedro Luis Alonso; Sur, Se- 
cundino Río Martínez, y Oeste, Con
cepción Luis Pozos.

43. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 24, parcela 256, 
paraje Trigalén, superficie 6 áreas, 
cereal secano 4.a, que linda: Norte, 
Nemesio Carracedo Luis; Este, co
mún vecinos; Sur, Daniel Arias Río, 
y Oeste, Antonio Martínez Pozos.

44. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 24, parcela 356, 
paraje Trigalén, superficie 6 áreas, 
erial 4.a, que linda: Norte, Consuelo 
Presa Calvo; Este, camino; Sur, 
Aurelio Río Arias, y Oeste, Salustia- 
no Carracedo Lorenzo.

45. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 24, parcela 915, 
paraje La Vega, superficie 4,50 áreas, 
cereal secano 4.a, que linda: Norte, 
Consuelo Presa Presa y José Presa 
Fernández; Este, Severina Mejías 
Sastre; Sur, Manuel Luis Alonso y 
Rogelio Carracedo Lorenzo, y Oeste, 
Manuel Presa Río y Emilio Lordén 
Presa.

46. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 24, parcela 
1.086, paraje Estriel, superficie 6 
áreas, cereal secano 5.a, que linda: 
Norte, Elisa Román Calvete; Este, 
Irene Martínez García; Sur, José 
García Río, y Oeste, Feliciana Cal
vete Fernández.

47. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 24, parcela 
1.160, paraje Estriel, superficie 6 
áreas, cereal secano 5.a, que linda: 
Norte, Socorro Martínez Lorenzo; 
Este, Angeles Lorenzo Lorenzo; Sur 
y Oeste, Marcelina Liébana Liébana.

48. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 24, parcela 
1.210, paraje Estriel, superficie 2 
áreas, cereal secano 4.a, que linda: 
Norte, Isidoro Carracedo Luis y José 
María Arias Presa; Este, Ramón Luis 
Alonso; Sur, Germán Martínez Gar-
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cía y Secundino Río Martínez, y Oes
te, Angustias Río Arias.

49. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 24, parcela 
1.261, paraje Estriel, superficie 2,50 
áreas, prado riego 2.a, que linda: 
Norte, se ignora; Este, Eloína Román 
García; Sur, Juan Antonio Lorenzo 
Vega, y Oeste, Rosa Arias Río.

50. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 25, parcela 5, 
parajg Pobida, superficie 6 áreas, ce
real secano 4.a, que linda: Norte, Ca
mino y Cándido Río Martínez; Este, 
José Río Arias; Sur, Laura Domín
guez Martínez, y Oeste, polígono 51.

51. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 25, parcela 46, 
paraje Llama Privada, superficie 2,50 
áreas, prado riego 3.a, que linda: Nor
te, Juan Arias Río; Este, Daniel 
Arias Río; Sur, común de vecinos, 
y Oeste, Manuel Luis Alonso.

52. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 25, parcela 144, 
paraje Cruz La Mata, superficie 3 
áreas, cereal secano 3.a, que linda: 
Norte, Angela Martínez Román; Este, 
Rosalía Río Arias; Sur, José Morán 
Martínez, y Oeste, Marcelina Carra- 
cedo Román.

53. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 25, parcela 189, 
paraje Cruz La Mata, superficie 6,50 
áreas, cereal secano 5.a, que linda: 
Norte, Carmelina Carracedo Román 
y común de vecinos; Este, Alicia Lo
renzo Lorenzo; Sur, Enrique Martí- i 
nez Lorenzo, y Oeste, Carmelina Ca
rracedo Román.

54. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 25, parcela 203, 
paraje Cruz La Mata, superficie 6 
áreas, cereal secano 3.a, que linda: 
Norte y Oeste, Mariano Presa Ro
mán ; Este, Severina Rodríguez Cal
vo, y Sur, Jaime Martínez Pozos.

55. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 25, parcela 251, 
paraje Cruz La Mata, superficie 6 
áreas, cereal secano 3.a, que linda: 
Norte, común; Este, Secundino Río 
Martínez; Sur, Aurelio Presa Río y 
Monte de Utilidad Pública núm. 52, 
y Oeste, camino.

56. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 25, parcela 291, 
paraje Cruz La Mata, superficie 8 
áreas, cereal secano 3.a, que linda: 
Norte, Manuel Martínez Lorenzo; 
Este, Salustiano Carracedo Lorenzo; 
Sur, común de vecinos, y Oeste, Isi
doro Martínez Pozos.

57. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 26, parcela 424, 
paraje Tres Prados, superficie 7,35 
áreas, erial 4.a, que linda: Norte, Pe
tronila Calvete Nieto; Este, Francis
co Pozos Lorenzo; Sur, Cándido Río 
Martínez, y Oeste, Isaías Arias Río.

58. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 27, parcela 59, 
paraje Cantaderos, superficie 7,60 
áreas, cereal secano 3.a, que linda: 
Norte, María Pozos Luis; Este, Da

niel Arias Río; Sur, común vecinos, 
y Oeste, Nemesio Luis Alonso.

59. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 27, parcela 75, 
paraje Cantanderos, superficie 11,40 
áreas, erial 4.a, que linda: Norte, ca
mino ; Este y Oeste, se ignora, y Sur, 
Severino Rodríguez Calvo.

60. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 27, parcela 203, 
paraje Finlobo, superficie 10,45 áreas, 
cereal secano 5.a, que linda: Norte, 
Avelino Román Arias y Alberto Ro
mán Lorenzo; Este, José Carracedo 
Luis; Sur, Inocencio Pozos García, 
y Oeste, Severina Rodríguez Calvo.

61. a—Otra finca rústica en el mis
mo término, polígono 27, parcela 206, 
paraje Finlobo, superficie 3,32 áreas, 
cereal secano 5.a, que linda: Norte, 
Alberto Román Lorenzo; Este, Ro
salía Román Lorenzo; Sur, Ramiro 
Carracedo Luis, y Oeste, José Carra
cedo Luis.

Las fincas rústicas que se embar
gan están ubicadas en el término mu
nicipal de Truchas.

Las fincas descritas las posee el 
deudor a título de dueño, según cer
tificación expedida por el Servicio 
de Catastro y Valoración Rústica de 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, que está unida al expe
diente.

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad del Partido a favor 
del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el número 3 del artículo 120 del 
Reglamento General de Recaudación, 
notifíquese esta diligencia de embar
go al deudor y, en su caso, a su cón
yuge, terceros poseedores y acreedo
res hipotecarios, con la advertencia 
a todos, de que pueden designar Pe
ritos que intervengan en la tasación; 
expídase, según previene el art. 121 
del citado Texto Legal, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad, y llévense a cabo las 
actuaciones pertinentes y remisión, 
en su momento, del expediente a la 
Tesorería para autorización de su
basta, conforme el artículo 133 del 
mencionado Reglamento”.

Y estando el deudor declarado en 
rebeldía en el expediente, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 y en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 120-3, ambos del 
Reglamento General de Recaudación 
y Regla 55-2 de su Instrucción, por 
el presente, se le notifica al deudor, 
cónyuge, terceros poseedores y acree
dores hipotecarios, si los hubiere, la 
transcrita diligencia de embargo, con 
la advertencia a todos, que en el 
plazo de ocho días contados a partir 
de la publicación de esta notificación, 
pueden nombrar Peritos que inter- 

I vengan en la tasación de los bienes 
embargados.

Al mismo tiempo, se le requiere, 
para que entregue en esta Oficina,

sita en Astorga, Plaza del Ganado, 
núm. 12, los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, con la adver
tencia de que, de no hacerlo, serán 
suplidos a su costa.

Contra la diligencia de embargo y 
demás proveídos, pueden interponer 
recurso ante el Sr. Tesorero de la De
legación de Hacienda de esta provin
cia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 187 del citado Regla
mento.

El procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y con
diciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento.

Astorga, a 16 de marzo de 1983.— 
El Recaudador-Auxiliar, Daniel Blan
co Perandones.—V.° B.°: El Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero.

1751

Direttifin Provindal del Ministerio 
de Industria y Energía de lefio

Resolución de la Dirección Provin
cial de León del Ministerio de Indus
tria y Energía por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Expte. IAT 28 123.
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energia de esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Comunidad de Propieta
rios Luz de Dehesas, con domicilio en 
Posada del Bierzo-Dehesas (Ponferra- 
da), por la que se solicita autorización 
para el establecimiento de una línea 
eléctrica y un centro de transforma
ción; cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capitulo III del 
Decreto 2617/1966 de 20 de octubre, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, 
y en la Orden del Ministerio de Indus
tria de 1 de febrero de 1968.

Esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto:

Autorizar a Comunidad de Propie
tarios Luz de Dehesas, la instalación 
de una linea eléctrica y un centro de 
transformación, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Una linea aérea trifásica de un solo 
circuito a 6 kV/15 kV. con conductor 
de al-ac. de 54,6 mm.2 LA 56, aisla
dores de vidrio ESA núm. 1503, en 
cadena de dos y tres elementos y 
apoyos metálicos de celosía con en
tronque en otra linea propiedad del 
solicitante y con un recorrido de 405 
metros, hasta un centro de transfor
mación de tipo caseta, con transfor
mador trifásico de 250 KVA. tensiones 
6/15/380-220 V., y elementos de pro
tección, medición y maniobra que se 
instalará en la Central Hortifructícola,
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sita en El Valín, junto al camino de 
Posada del Bierzo a Dehesas en Pon- 
ferrada (León), cruzándose camino, li
nea eléctrica de baja tensión y carre
tera a TACASA.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 14 de abril de 1983. — El 
Director Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
2387 Núm. 1640.—1.920 pías.

[onsejo General ie [astilla y leía
Departamento de Agricultura y Fomento 

SECCION ENERGIA 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

DE INSTALACION ELECTRICA

Expíe. 146 CL.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
de un transformador de 125 kVA, en 
el actual centro de transformación, 
cuyas características especiales se se
ñalan a continuación:

a) Peticionario: Textil Maragata, 
con domicilio en Val de San Lorenzo 
(León).

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Val de San Lorenzo 
(León).

c) Finalidad de la instalación: 
Suministrar energía eléctrica a las ins
talaciones de Textil Maragata.

d) Características principales: En 
el actual centro de transformación de 
75 kVA, instalado en la factoría de 
Textil Maragata, sita en Val de San 
Lorenzo, se sustituirá un transforma
dor existente por otro de 125 kVA, 
tensiones 10/15 kV/230-133 V., asi 
como el actual equipo de medida y 
los relés del interruptor automático.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 810.000 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el antepro
yecto (o proyecto) de la instalación 
en este Consejo General de Castilla 
y León, (Sección de Energía), sito 
en calle Santa Ana, número 37, y, 
en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

León, a 13 de abril de 1983. — El 
Jefe Provincial de los Servicios de In
dustria y Energia, Jesús Gutiérrez Pre- 
llezo.
2340 Núm. 1611 —1.530 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

RECAUDACION MUNICIPAL
ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES 

INMUEBLES
D. José Arcadio del Río Balbuena, Re

caudador del Excmo. Ayuntamiento 
de León.
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se sigue 
en esta Recaudación de mi cargo, se ha 
dictado con fecha 18 de abril de 1983 
la siguiente:

“Providencia: Autorizada por el ilus- 
trísimo señor Alcalde - Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de León con fe
cha 16 de marzo de 1983, la subasta del 
bien inmueble propiedad de D. Olega
rio Martínez Santos y su esposa doña 
Angeles Garandilla Hidalgo, por débi
tos cuyo importe asciende a la suma de 
trescientas treinta y tres mil quinientas 
treinta y siete pesetas, cuyo embago se 
realizó por diligencia de fecha 7 de ju
lio de 1982, en el expediente adminis
trativo de apremio seguido en esta Re
caudación.

Procédase a la celebración de la ci
tada subasta el día diecinueve de mayo 
de 1983, en el Juzgado de Distrito nú
mero dos de León, calle Roa de la Vega, 
número 16, y a las once horas. Obsér
vense en el trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 136 en 
cuanto sea de su aplicación, 137 y 144 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 87 y 88 de su Instrucción.

Notifíquese esta Providencia al deu
dor y a su esposa y, en su caso, a los 
acreedores hipotecarios.”

En cumplimiento de dicha Providen
cia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen li
citar en dicha subasta lo siguiente:

i.° —Que el bien inmueble a enajenar 
corresponde al siguiente detalle:

Deudor: D. Olegario Martínez San
tos y doña Angeles Garandilla Hidalgo.

“Urbana: Finca ciento ochenta y 
siete. Vivienda señalada con el número 
veintiuno de planta quinta, del edificio 
en León, denominado “Edificio San 
Agustín”, con fachadas a la plaza de 
Calvo Sotelo, y a las calles de Alférez 
Provisional, San Agustín y General San- 
jurjo. Tiene acceso propio e indepen
diente por el portal de la avenida del 
General Sanjurjo, número diecinueve. 
Se compone de vestíbulo, salón-comedor, 
cuatro dormitorios, dos baños, un baño- 
aseo y cocina. Dispone de dos huecos, 
con terraza en medio de la calle de San 
Agustín, y cuatro huecos a patio de 
luces. Linda: al frente, con el piso nú
mero veinte y pasillo de acceso al mis
mo; a la izquierda, con patio de luces; 
a la derecha entrando, con calle de San 
Agustín en su proyección vertical, y al 
fondo, con el piso número veintidós. 

Tiene una superficie de ciento cuarenta 
y dos metros cuadrados. Se le asigna un 
coeficiente en la copropiedad de cero 
enteros y doscientas ochenta y ocho mi
lésimas por ciento = 0,288 %. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.936 del archivo, libro 269 de la Sec
ción i.a del Ayto. de León, folio 23 
vuelto, finca 20046, inscripción 2.a.

Tipo para subasta en primera licita- 
cón: 7.100.000 pesetas. Postura mínima 
admisible: 4.733.333 pesetas.

2.0—Que todo licitador habrá de cons
tituir ante la mesa de subasta, fianza, 
al menos del 20 por ciento del tipo de 
aquélla, depósito que se ingresará en 
firme en las arcas municipales, si los 
adjudicatarios no hacen efectivo el pre
cio del remate, sin perjuicio de las res
ponsabilidades en que podrán incurrir 
por los mayores, perjuicios que sobre el 
importe de la fianza originase la inefec
tividad de la adjudicación.

3°.—Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de los descubiertos.

4.0—Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de los 
bienes, o dentro de los cinco días si
guientes, la diferencia entre el depó
sito ccnstitudo y el precio de la adju
dicación.

5.0—Que los licitado-res se conforma
rán con los títulos de propiedad del in
mueble obrantes en el expediente, sin 
derecho a exigir otros, encontrándose 
de manifiesto aquéllos en la Recauda
ción Muncipal, sita en la calle Ramón 
y Cajal, núm. 29 de León, hasta una 
hora antes de la señalada para la cele
bración de la subasta.

6.° —Que la Hacienda Municipal se 
reserva el derecho a pedir la adjudica- 
cón del inmueble, en caso de no haber 
sido objeto de remate en la subasta, con
forme al núm. 7 del art. 144 del Regla
mento General de Recaudación.

7.0—Que los acreedores hipotecarios 
o pignoraticios forasteros o desconoci
dos se tendrán por notificados, con ple
na virtualidad legal, por medio del pre
sente anuncio de subasta.

8.°—Que las cargas, gravámenes y si
tuaciones jurídicas que afectan al bien, 
y han de quedar subsistentes, son según 
certificado del Registro de la Propiedad 
las siguientes:

a) Se encuentra sujeta a la regla
mentación de la comunidad de propie
tarios establecida sobre el total inmue
ble de que forma parte, figurando trans
crita deha reglamentación en la inscrip
ción 3.a de la finca registral n.° 15.282-N, 
correspondiente a dicho total inmueble, 
obrante al folio 85 del libro 266 de Ja 
Sección i.a del Ayuntamiento de León, 
tomo 1.932 del archivo.

b) Se halla afecta durante el plazo 
de dos años, contados a partir del día 
10 de agosto de 1982, al pago de la 
liquidación o liquidaciones que, en su
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caso, puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transaciones Patrimoniales y Ac
tos Jurídicos Documentados.

León, a 18 de abril de 1983. — El 
Recaudador, José Arcadio del Río Bal- 
buena.
2343 Núm. 1617.—4.410 ptas

Ayuntamiento de 
Ponferrada

Habiendo solicitado la devolución 
de fianza don Tomás González, S. A., 
adjudicatario de las obras de urba
nización de las calles Campo de la 
Cruz, Conde de Lemos, Daoiz y Ve- 
larde y Gabriel y Galán; Paseo de 
las Acacias y Arrieros, Compludo y 
Santo Toribio, por el presente se hace 
público que durante el plazo de quin
ce días podrán presentar reclamacio
nes en las Oficinas de la Secretaría 
Municipal, quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al expresado 
por razón del contrato garantizado.

Ponferrada, 14 de abril de 1983.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.
2347 Núm. 1614.—541) ptas.

* *
Habiendo solicitado la devolución 

de fianza don Tomás González, S. A., 
adjudicatario de las obras de urba
nización de la calle Segovia, por el 
presente se hace público que durante 
el plazo de quince días podrán pre
sentar reclamaciones en las Oficinas 
de la Secretaría Municipal, quienes 
creyeren tener algún derecho exigi
ble al expresado por razón del con
trato garantizado.

Ponferrada, 14 de abril de 1983.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.
2348 Núm. Ibl3.-450 ptas.

Habiendo solicitado la devolución 
de fianza don Francisco Alba Blanco, 
adjudicatario de los servicios de bar 
en las Piscinas Municipales, por el 
presente se hace público que durante 
el plazo de quince días podrán pre
sentar reclamaciones en las Oficinas 
de la Secretaría Municipal, quienes 
creyeren tener algún derecho exigi
ble al expresado por razón del con
trato garantizado.

Ponferrada, 14 de abril de 1983.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.
2349 Núm. 1612.-450 ptas.

Ayuntamiento de 
Villazala

ANUNCIO DE SUBASTA

Objeto de la subasta. — Cumplidos 
los trámites reglamentarios, se anun
cia subasta para edificación Casa 
Consistorial.

Tipo de licitación.—Se fija en la 
cantidad de cuatro millones ciento 
cuarenta mil ptas. a la baja.

Duración del contrato. — El plazo 
para la ejecución de la obra será de 
tres meses.

Pagos.—Los pagos se efectuarán 
contra certificación de obra con cargo 
al Presupuesto Municipal Ordinario.

Pliego de Condiciones, Memorias, 
Proyectos, etc.—Estarán de manifies
to en la Secretaría Municipal, du
rante los días laborables y horas de 
oficina.

Garantías.—La provisional será del 
dos por ciento del tipo de licitación, 
o sea, ochenta y dos mil ochocientas 
pesetas.

La definitiva consistirá en el cuatro 
por ciento del importe de la adjudi
cación.

Proposiciones.—Se presentarán en 
la Secretaría Municipal, durante las 
horas de oficina, desde el siguiente 
día al de la publicación del anuncio 
de la subasta en el Boletín Oficial 
de la provincia hasta el anterior al 
señalado para la apertura de plicas.

Apertura de plicas.—Se verificará 
en la Casa Consistorial, Secretaría, 
a las trece horas del día siguiente al 
en que se cumplan veinte, a contar 
del inmediato al de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Crédito y autorización.—En el Pre
supuesto Municipal Ordinario figura 
el crédito suficiente para el pago de 
la cantidad a que se obliga la Admi
nistración.

Modelo de proposición.—Las propo
siciones se ajustarán al siguiente mo
delo :

Don , que habita en , 
calle , núm  provisto de 
Documento Nacional de Identidad nú
mero , enterado del anuncio 
publicado en , de fecha  
y de las demás condiciones que se 
exigen para la ejecución, por subasta, 
de la obra , se compromete a 
su realización con sujeción estricta 
al Proyecto, Pliego de Condiciones fa
cultativas y económico-administrati
vas y demás fijadas, por la cantidad 
de , pesetas (en letra).

(Fecha y firma del licitador).
Villazala, a 12 de abril de 1983.— 

El Alcalde (ilegible).
2358 Núm. 1603,—1.980 ptas.

Entidades Menores

junta Vecinal de 
VUlauerde de Abajo

D. Adonias Rivero Flecha, Presidente 
de la Junta Vecinal de Villaverde 
de Abajo.
Hace saber: Que la Junta Vecinal, 

en sesión que tuvo lugar en fecha 26 
de octubie de 1981, acordó, por unani 
midad de los asistentes, proceder a la 
venta de la finca pastizal, al pago 
«Junquillo*, de aproximadamente 
95 áreas, polígono catastral 18, par

cela 529, que linda: al Norte, con 
Maria López Robles y otros, Este, Ber
nardo Bayón Fernández y otros; Sur, 
Tomás Bayón Balbuena, y Oeste, ca
mino o carretera de Villaverde a Pa
lacio, que a la Junta Vecinal pertenece 
como bien patrimonial «de propios*, 
obedeciendo esta venta a la necesidad 
de recabar fondos para sufragar el 
coste de las obras de alcantarillado y 
abastecimiento de aguas del pueblo 
de Villaverde de Abajo y, a tal fin, la 
Junta Vecinal solicitará la correspon
diente autorización ante el Consejo 
General de Castilla y León.

Lo cual se hace público para gene
ral conocimiento y, al objeto de que, 
durante los quince dias hábiles si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan formularse alega
ciones ante esta Junta Vecinal.

El Presidente Adonias Rivero.
2409 Núm. 1661.—990 ptas.

junta Vecinal de 
Quintana y Congosto

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el padrón de contribuyentes, sujetos 
a tributar por los distintos conceptos 
que han de nutrir el Presupuesto del 
año de 1981, se halla de manifiesto 
al público en el domicilio del Presi
dente que suscribe, por espacio de 
quince días y para que durante dicho 
periodo de tiempo pueda ser exami
nado por los interesados y formularse 
las reclamaciones a que haya lugar.

Quintana y Congosto, 13 de abril 
de 1983.—El Presidente de la Junta 
Vecinal, Francisco Vidal.
2368 Núm. 1607—480 ptas.

Administración de Justicia

MUDE LO EODTEOEIOM - IDMIDISIDÍIIIO
VALLADOLID

Don Nicolás Martín Forreras, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el núm. 230 de 
1983 por el Procurador don José Me- 
néndez Sánchez, en nombre y repre
sentación de doña María Rosa López 
del Teso, contra resolución de la Se
cretaría General del Fondo de Ga
rantía Salarial de 10 de marzo de 
1983, que desestima el recurso de al
zada interpuesto por la recurrente 
contra la de la Comisión Provincial 
de León del Fondo de Garantía Sala
rial, que acordaba que el tope indem- 
nizatorio en los supuestos de despido 
y para el supuesto de insolvencia de 
la Empresa directamente condenada 
al pago, se integra por el 40 % a que 
se refiere el art. 56,4 del Estatuto de 
los Trabajadores, de 10 de marzo de 
1980.
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En dichos autos y en resolución de 

esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a trece de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
Nicolás Martín Perreras.
2371 Núm. 1629—1.350 ptas.

do el presente que firmo en la ciu
dad de León, a quince de abril 
de mil novecientos ochenta y tres. 
Juan Aladino Fernández.
2398 Núm. 1625—1.560 ptas.

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. dos de León 
y su partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el núm. 767 de 1982, 
y de que se hará mérito se ha dic
tado la siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de

D. César Blanco Cabezas, de 24 años, 
soltero, industrial, vecino de Astorga, 
Santa Lucía, 11, que actúa en nom
bre propio y para la comunidad de 
propietarios, integrada por sus her
manas doña Isabel-Rosa; doña María- 
Cruz y doña María Elena Blanco Ca
bezas, se instruye expediente de do
minio, a fin de que, con reanudación 
del tracto registral interrumpido, ins
cribir a su nombre por cuartas partes 
iguales e indivisas el inmueble de 
que son dueños en pleno dominio y 
que a continuación se describe:

“Una casa, sita en esta ciudad de 
Astorga, calle de Pedro de Castro, 
antes Carretera de la Estación o calle 
de La Colada, señalada con el núm. 7, 
antes 9, compuesta de sótano, bode

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

D. Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
León y su partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el núm. 151 de 1983 y de que 
se hará mérito se ha dictado la 
siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a trece de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.— 
Vistos por el limo. Sr. D. Lorenzo 
Pérez San Francisco, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 2 
de León, los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos a instancia 
de Banco de Vizcaya, S. A., repre
sentado por el Procurador D. Emi
lio Alvarez Prida Carrillo y dirigido 
por el Letrado D. José Vicente Mar
tínez, contra D. Pedro García Fran
co y D.a Esther García San Millán, 
que por su incomparecencia han 
sido declarados en rebeldía, sobre 
reclamación de 47.846,13 pesetas 
de principal, intereses y costas, y

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. Pedro García y D.a Esther García 
San Millán, y con su producto pago 
total al ejecutante Banco de Vizca
ya, S. A., de las 12.846,13 pesetas 
reclamadas, interés de esa suma al 
cuatro por ciento anual y las costas 
del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dichos demandados que 
por su rebeldía se les notificará la 
sentencia en la forma prevista por 
la Ley.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, extien-

León, a seis de abril de mil 
novecientos ochenta y tres. Vistos 
por el limo. Sr. D. Lorenzo Pérez 
San Francisco, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número dos de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de 
Otero Miranda, S. L , representado 
por el Procurador D. Santos de la 
Torre y dirigido por el Letrado don 
Alfonso San Juan, contra Celso 
Fernández Nogueiras, que por su 
incomparecencia ha sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de 
420.964,00 pesetas de principal, 
intereses y costas, y

«Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. Celso Fernández Nogueiras, 
y con su producto pago total al 
ejecutante Otero Miranda, S. L., 
de las 300.964,00 pesetas reclama
das, interés de esa suma al cua
tro por ciento anual desde el pro
testo y las costas del procedimiento 
a cuyo pago condeno a dicho de
mandado que por su rebeldía se le 
notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta 
mi sentencia juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, extien
do el presente que firmo en la ciu
dad de León, a quince de abril 
de mil novecientos ochenta y tres. 
Juan Aladino Fernández.
2374 Núm. 1631.—1.560 ptas.

gón, planta baja, principal, segundo 
y desván, que ocupa una superficie 
de 165 metros cuadrados en las plan
tas sótano y baja y de 186 m. cua
drados en las plantas superiores. Lin
da : Derecha entrando, con casa de 
Leoncio Núñez, luego de Lorenzo Ca
bezas y hoy de Alfredo Cabezas Ga
lán ; izquierda entrando, con otra de 
Francisco Cuervo, luego de Teresa 
Ares y otros y hoy de Ana Ares Seco; 
por la espalda, con otras de Antonio 
del Otero y Leoncio Núñez, luego de 
Lorenzo Cabezas y hoy de Alfredo 
Cabezas Galán, y frente, con la calle 
de su situación”.

Dicho inmueble está inscrito en el 
Registro de la Propiedad de este Par
tido al folio 225, tomo 712 del Archi
vo, libro 39 del Ayuntamiento de As- 
torga, inscripción 4.a a nombre de don 
Lorenzo Cabezas Alvarez y su esposa 
doña Isabel Fernández García, difun
tos, y está catastrada a nombre de 
doña Constantina Cabezas Fernán
dez, de quien procede tal inmueble 
así como de su hermana doña Hor
tensia Cabezas Fernández, ambas di
funtas.

Y conforme tengo acordado en re
solución de esta fecha dictada en 
dicho expediente por medio del pre
sente se cita a los herederos o causa- 
habientes de los titulares regístrales 
don Lorenzo Cabezas Alvarez y su 
esposa doña Isabel Fernández García, 
así como a los de doña Constantina 
Cabezas Fernández a nombre de 
quien está catastrada, y de ésta y de 
doña Hortensia Cabezas Fernández 
de quien procede el inmueble objeto 
del expediente. Asimismo se cita y 
convoca por medio de este edicto a 
cuantas personas ignoradas y de do
micilio desconocido pueda causar per
juicio la inscripción solicitada, a fin 
de que, tanto los citados como con
vocados puedan comparecer ante este 
Juzgado, caso de interesarles, dentro 
de los diez días siguientes contados 

publicación, para ale

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga

Don Alberto Francisco Alvarez Ro
dríguez, Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad de Astorga y su Par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado

con el núm. 63/1983, a instancia de .desde el de su
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gar cuanto a su derecho convenga en 
el expediente de dominio de refe
rencia.

Dado en Astorga a catorce de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
Alberto Francisco Alvarez Rodríguez. 
El Secretario (ilegible).
2445 Núm. 1644.—2 550 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistierna

En méritos de lo acordado por don 
José Manuel Martínez Illade, Juez de 
1.a Instancia del Juzgado de Cistierna, 
en el juicio ejecutivo n.° 59/80, instado 
por el Procurador D. Aquilino Franco 
González, en representación de don 
Teodoro Rodríguez Tagarro, contra 
D. Albano Rodríguez Rodríguez, son 
sacados a pública subasta por primera 
vez y término de ocho días los bienes 
embargados al demandado y que se 
hallan en poder y depósito del ejecu
tante, consistentes en:

l.°—Molino eléctrico para moler 
piensos, marca León, valorado en 
treinta mil pesetas.

El acto de subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día cinco de mayo, a las once horas; 
previniéndose a los licitadores que 
deseen tomar parte en ella que debe
rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una suma igual por lo 
menos, al 10% déla valoración del 
lote, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de Ja misma.

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes, en Cistierna, a cinco de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (ilegible).
2406 Núm. 1632 —1.020 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Cédulas de citación
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 378 de 1983, por 
el hecho de imprudencia con daños 
tráfico, acordó señalar para la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas el próximo dia veinticinco del mes 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
tres, a las 11,15 horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Distrito 
núm 2, sita en Roa de la Vega, 14-Pral., 
mandando citar al Sr. Fiscal y a las 
partes y testigos para que comparezcan 
a celebrar dicho juicio, debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con 
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 

municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Juan José Gutiérez Alvear en 
ignorado paradero, expido, firmo y se
llo la presente en León, a quince de 
abril de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (ilegible).
2440 Núm. 1647.—1.230 ptas.

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 714 de 1983, por 
el hecho de imprudencia daños tráfico, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día veinticinco de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres, a las once 
treinta hora en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Distrito número 2, sita 
en Roa de la Vega, 14 - Pral., mandan
do citar al señor Fiscal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a cele
brar dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibimien
to a las partes y testigos que de no 
comparecer ni alegar justa causa para 
dejar de hacerlo se les impondrá la 
multa correspondiente, conforme dis
pone el articulo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, confor
me a lo dispuesto en el articulo 970 
de la referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denuncia
do Antonio Blanco Angúlez, en igno
rado paradero, expido, firmo y sello 
la presente en León, a quince de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
El Secretario (ilegible).
2441 Núm. 1646.—1.230 ptas.

tualmente en paradero ignorado, expido 
el presente en León a doce de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.—Fir
mado: J. R. Quirós.—C. Pita Garrido.

2332

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
SAN SALVADOR

Destrtana de la Valduerna
Con el fin de celebrar Junta general 

el dia 24 de abril de 1982, a las 12,30 
horas de la mañana en primera convo
catoria y si no hubiera suficiente nú
mero de participes, será en segunda 
media hora más tarde, en el local de 
la Comunidad con el fin de proceder a:

1. ° Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas y de los ingresos 
y gastos correspondientes al año an
terior que presentará el Sindicato.

2. ° Dar a saber lo del juicio de 
D.a Vicenta García Diez.

3. ° También dar a saber sobre el 
aprovechamiento de agua de los de 
Castrillo para la nuestra ronda, y 
asuntos de riego de este año.

4° Ruegos y preguntas.
Destriana, a 18 de abril de 1983.— 

El Presidente de la Comunidad, Ma
nuel Rodríguez.
2449 Núm. 1645.—750 ptas.

Comunidad de Regantes 
DEL CANAL BAJO DEL BIERZO 
Aprobada por la Junta General de 

esta Comunidad en su sesión del dia 
27 de marzo, la propuesta presentada 
por el Sindicato de Riegos sobre incre
mento de las sanciones establecidas 
en nuestras Ordenanzas (art. 37), queda 
expuesta al público oor plazo de 30 
dias a efectos de oir reclamaciones.

Ponferrada, 5 de abril de 1983.—El 
Presidente del Sindicato de Riegos, 
Evencio González Merayo.
2408 Núm. 1634—390 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de las de 
esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 450-1/83, 

seguidos a instancia de Susana Gutié
rrez Espejo y otro contra Javier Eche
varría Gutiérrez y otro sobre salarios, 
he señalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su caso, 
el día diecisiete de mayo próximo a las 
doce treinta horas de su mañana, en la 
sala audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a Javier Echevarría Gutiérrez, ac

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON

Habiéndose extraviado las libretas 
números:

407.101/1 394.577/6
319.786/2 399.302/0
310.966/9 455.875/6
391.106/4 433 611/4
302.528/7 77.934/9 AE

de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días a contar de 
la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras.
2289 Núm. 1549.-480 ptas.


